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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL SETIEMBRE  2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

    Invitado Alfredo Chienda Q.

Apreciado amigo:

El constante incremento de la dinámica que muestra la producción en el país y, por tanto, la necesi-dad de facilitar la implementación de los acuerdos de libre comercio, ha colocado a la Tercerización como el primer punto a tratar en la agenda laboral de los últimos meses. 

Al respecto, es importante destacar que en el Tesauro de la OIT (sexta edición 2008), que recopila más de cuatro mil términos  relacionados con el mundo del trabajo y  contiene además definiciones y notas de alcance, se han incorporado nuevos términos y modificado otros.

Es así que en esta última edición se han incorporado doscientos nuevos términos y reemplazado treinta y dos.  Entre los  principales términos reemplazados figuran entre otros: Globalización Económica, por Globalización; Sector Informal, por Economía Informal; Telemática, por Tecnología de la Información; Condiciones  Difíciles de Trabajo, por Trabajo Peligroso; Defensor del Pueblo, por Mediador;  Igualdad de Trato, por Igualdad de Derechos; Subcontratación, por Tercerización. 

El término Subcontratación con el cual la OIT venía designando a la contratación de bienes o servicios a través de terceros, según lo afirmado por el Equipo Técnico Multidisciplinario de OIT para Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay, ha sido pues sustituido por el de Tercerización, el mismo que ya se venía aplicando en nuestro país desde el año 2002, con la dación del D.S. N° 003-2002-TR, Reglamento de la Ley de Intermediación Laboral, pero con alcances reglamentarios y ciertas carencias en sus limitaciones, tipologías y elementos constitutivos. 

Es a raíz de la dación de la Ley N° 29245(
),  que la tercerización se regula por un dispositivo legal que consolida sus aspectos importantes, y que ha sido complementado por una serie de normas específicas, muy acertadas algunas de ellas, que se dictaron a través del Dec. Leg. N° 1038 cuya finalidad, según se indica en su texto, fue facilitar la implementación del TLC con EE.UU.

La tercerización es un medio de producción que se ha difundido en nuestro país y cuya utilización se ha acelerado a raíz del incremento del producto bruto interno y del desarrollo de las exportaciones. 

De acuerdo a la Exposición de Motivos del proyecto de ley de la ahora Ley de Tercerización, esta figura era utilizada de manera incorrecta y fraudulenta, dando lugar a situaciones ilegales, abusos y materias no comprendidas en las normas, por lo que se hacía necesario una nueva regulación. Adicionalmente debe señalarse la distorsión que se da en la praxis y que en muchos casos ha originado que los empleadores incurran en  ilegalidades que les representan considerables contingencias económicas y laborales. 

La tercerización es un medio de participar en los procesos productivos pues a tenor de las recientes normas reglamentarias de la Ley de Tercerización contenidas en el D.S. N° 006-2008-TR es reconocida como la forma de organización empresarial por la que “una empresa principal encarga o delega el desarrollo de una o más partes de su actividad principal a una o más empresas tercerizadoras, que le proveen de obras o servicios vinculados o integrados a la misma".

Esta es, pues, una modalidad compleja, que se presta a desviaciones y  deslices por lo que, como ya señalamos está en uno de los primeros lugares en las agendas de los servicios inspectivos.  Por ello, cabe recordar, que los países que más desarrollo han mostrado en América Latina en los últimos años, se ha incrementado el servicio de inspecciones. Por ejemplo, tenemos que Argentina muestra 3.05 inspectores por cada 100,000 trabajadores, Brasil 2.45, Uruguay 5.79, Costa Rica 4.66, Chile 19.25 y nuestro país solamente el 1.34 por cada 100,000 trabajadores (Fuente Piore y Schrank 2007).

Resulta, por tanto, muy acertada la reciente reglamentación de la Tercerización, pues en ella se deslinda, entre otros temas, la simple provisión de personal que no constituye, por cierto, una tercerización. Así, define la simple provisión de personal como la cesión de trabajadores, la cual es considerada como ilícita. Por lo que agrega la norma, se excluye de esa simple provisión a la Intermediación Laboral, a la tercerización legal, a aquella que no tiene desplazamiento de trabajadores, al encargo integral a terceros de actividades complementarias, y a las provisiones de obras y servicios sin tercerización. 

Cuando una norma reglamentaria como el D.S. N° 006-2008-TR contiene definiciones exactas de algunos términos, ello resulta no sólo muy saludable y clarificador sino, además, orientador de acciones, eliminándose de esta manera los riesgos de ilegalidades, lo cual es muy positivo.

Respecto a nuevos conceptos y términos que deberían ser tomados en cuenta consideramos que ellos deben ser materia de un tratamiento más exhaustivo. Tal es el caso, por ejemplo, de los servicios integrados; la actividad delegada; los motivos atendibles; el pacto de exclusividad; la utilización de equipos o locales de la principal; la vinculación directa a la actividad o instalación productiva; la operación integral; los elementos de juicio o indicios; la entidad de previsión social; las remuneraciones ordinarias (¿se excluyen acaso los conceptos no remunerativos); las empresas principales (¿no se comprende a las asociaciones que contratan trabajadores?); entre otros. 

Incluso dentro del  ámbito del sistema se ha excluido al Sector Público; al respecto nos preguntamos. ¿cuál es la razón de esa exclusión? Pueden existir diversos criterios o definiciones, pero la verdadera debe ser determinada en el ordenamiento legal, tal como sucede cuando se otorgan incrementos remunerativos en el sector público. 

Lo que sí debe reconocerse es que la Ley N° 29245, en su artículo 1º señala que el sistema de Tercerización se aplica bajo la premisa de un método de vinculación empresarial; en este contexto, resulta pues sustentable legalmente que las normas reglamentarias excluyan de su ámbito a una parte del sector público, es decir, al sector no empresarial, y eso es lo que falta determinar. Así, los Ministerios, las instituciones públicas que se manejan con presupuesto de la nación y otros similares estarían excluidos del ámbito de esta ley. ¿Esas entidades deberían contar con una legislación apropiada, más explícita que la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado? Consideramos que resulta sensato y necesario.

AL. Pag. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. TRABAJO EN SOBRETIEMPO
    Compensación con períodos equivalentes de descanso
De acuerdo a lo establecido en el artículo 10º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 854, Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo (LJT), el tiempo trabajado que exceda a la jornada diaria o semanal se considera sobretiempo y se abona con un recargo a convenir, que para las dos primeras horas no podrá ser inferior al veinticinco por ciento (25%) por hora calculado sobre la remuneración percibida por el trabajador en función del valor hora correspondiente y treinta y cinco por ciento (35%) para las horas restantes.

En esa misma norma se contempla la posibilidad de que el empleador y el trabajador acuerden compensar el trabajo prestado en sobretiempo con el otorgamiento de períodos equivalentes de descanso. Al respecto, en el artículo 26º del D.S. Nº 008-2002-TR, norma reglamentaria de la LJT, se establece que este acuerdo deberá constar por escrito, debiendo realizarse tal compensación, dentro del mes calendario siguiente a aquél en que se realizó dicho trabajo, salvo pacto en contrario.

      AL. Pág. 6
2. TERCERIZACIÓN

Aprueban reglamento de la ley Nº 29245 y del Dec. Leg. Nº 1038
Por D.S.  N° 006-2008-TR publicado el 12.09.2008, se aprobó el Reglamento de la Ley N° 29245 y del Dec. Leg. N° 1038, que regulan los Servicios de Tercerización.

En el referido Reglamento se ha señalado las definiciones que debe tenerse en cuenta para efectos de estos dispositivos legales; se precisa, además, que los requisitos que deben existir a fin de que se configure la tercerización tienen carácter copulativo, y se señala que los elementos propios de la tercerización deberán ser evaluados en cada caso concreto, considerando la actividad económica, los antecedentes, el momento de inicio de la actividad empresarial, entre otros.

De otro lado se indica los casos en los cuales se produce la desnaturalización de la tercerización disponiéndose que en esos supuestos, se considerará como empleador del trabajador desplazado a la empresa principal desde el momento en que se produce la misma.

Asimismo, se establece los alcances de la solidaridad, así como el contenido de los contratos y el derecho de información de los trabajadores desplazados.

Finalmente, en cuanto al Registro Nacional de Empresas Tercerizadoras, se considerarán inscritas en este registro, al que hace referencia el art. 8° de la Ley Nº 29245, las empresas tercerizadoras que durante el periodo declarado cumplen con registrar el desplazamiento de su personal a empresas principales en la planilla electrónica que se encuentra regulada por el D.S. N° 018-2007-TR y sus normas modificatorias y complementarias, con independencia de su fecha de constitución. 

      AL. Pág. 5
3. PRÉSTAMOS AL TRABAJADOR


Reflejo en la Planilla Electrónica
Para efectos de registrar en la Planilla Electrónica PDT 601 un préstamo otorgado por el empleador al Trabajador con descuento en la planilla se procede de la siguiente manera:

      –La suma entregada deberá ser registrada en la plantilla de Ingresos, Tributos y Descuentos (Tabla 22), en el rubro de Otros  conceptos (Código 1000), creando un concepto nuevo como “PRÉSTAMO” sin afectarlo a ningún aporte, descuento o tributo.

      Para crear este nuevo concepto deberá ingresar al rubro de Mantenimiento de Conceptos, ya que el Sistema (“aplicativo”) le permite consignar otros conceptos diferentes que no aparecen en el listado de la Planilla e incluso registrar las afectaciones que pudieran ser de aplicación para el concepto ingresado.

En este caso para registrar la Inafectación del concepto se deberá colocar:
[image: image1.png]



–En el mes en que se aplicará el descuento (por ejemplo S/. 100.00) se deberá registrar el mismo en la plantilla de Ingresos, Tributos y Descuentos  (Tabla 22), en el rubro de Descuentos al Trabajador  (Código 0700) en el siguiente código:
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4.  ATENCIÓN MÉDICA DE EMERGENCIA EN ESSALUD


 Caso de asegurado no acreditado
     La acreditación es el proceso por el cual se determina si un asegurado tiene derecho o no a acceder a los servicios de EsSalud si cumple con determinadas condiciones.

     Cuando un asegurado no tiene derecho de atención, porque no se encuentra   acreditado en el sistema y necesita recibir atención médica de emergencia debe presentar en el módulo de atención del Centro Asistencial su documento de identidad y los siguientes documentos según el tipo de seguro:
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Seguro

Regular

(ESSALUD)

Seguro Regular

(ESSALUD)

CBSSP

Seguro

Agrario

Acuicultor

SCTR

ESSALUD

Impuesto

Extraordinario

Solidaridad

Fondo Derechos

Sociales

Artista

NO

Senati

NO

NO

Pensiones

NO

NO

SPP

NO

NO

Renta 5ta.

Categoría

Retenc.

NO

NO

Seguro Regular

(ESSALUD)

Retenc.

NO

NO

Contrib. Solid.

Asist. Previs.

NO


Si el asegurado no contara con alguno de estos documentos y necesitara ser derivado a sala de observación u hospitalización, se requiere que  firme un PAGARÉ; si se encontrara imposibilitado para hacerlo, lo podrá refrendar su acompañante. 

El plazo para anular este Pagaré es de un (1) día hábil, para lo cual debe presentar la Constancia de Acreditación emitida por el Representante de Recaudación de la Clínica o la Sub Gerencia de Recaudación en provincias. 

En caso de ser una persona que no reúne las condiciones necesarias, tiene el mismo plazo para pagar el servicio recibido y poder cancelarlo. AL. Pág. 5
5.  AISS


Oficina de enlace en África
En el marco de los esfuerzos encaminados a reforzar la cobertura de la seguridad social en el continente africano, la Asociación Internacional de la Seguridad Social (AISS)  inauguró recientemente una nueva Oficina de Enlace en Pretoria, Sudáfrica, convirtiéndose en la primera en el continente africano.

Esta oficina funcionará bajo los auspicios del Ministerio de Desarrollo Social de la República de Sudáfrica. El Secretario General de la AISS, Hans-Horst Konkolewsky señaló que "Sudáfrica, con su programa de asistencia social universal y el compromiso que ha asumido en términos de desarrollar rápidamente un sistema completo de seguridad social con tres pilares, tiene una rica experiencia en materia de seguridad social que puede compartir con sus vecinos. Además, como al mismo tiempo está llevando a cabo un proceso de reforma, también es particularmente receptiva a lo que pueda aprender de los demás".

La nueva Oficina organizará diversas actividades de intercambio de conocimientos dirigidas a las 15 organizaciones miembros de la AISS en África Meridional.

La AISS organizará su primer Foro Regional de la Seguridad Social para África en Ruanda, del 18 al 21 de noviembre de 2008, seguido por el Foro Mundial de la Seguridad Social en Ciudad de El Cabo, Sudáfrica, en noviembre de 2010. 
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6. Derogan DECS. LEGS. Nº s. 1015 Y 1073
Por Ley Nº 29261 publicada en el Diario Oficial El Peruano el 21.09.2008 se derogaron los Decretos Legislativos números 1015  y 1073(*) y se restituyó la vigencia de los artículos 10º y 11º de la Ley Nº 26505, Ley de la Inversión Privada en el desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas, con sus textos originales, los mismos que transcribimos a continuación:

"Artículo 10º.- Las Comunidades Campesinas y las Comunidades Nativas deberán regularizar su organización comunal de acuerdo con los preceptos Constitucionales y la presente Ley.

Tratándose de tierras de propiedad de las Comunidades Campesinas de la Costa, la regularización del derecho de propiedad se regirá por las siguientes normas:

a) Para la adquisición en propiedad por parte de posesionarios comuneros sobre la tierra que poseen por más de un año, el acuerdo de Asamblea General de la Comunidad requerirá el voto a favor de no menos del cincuenta por ciento de los comuneros posesionarios con más de un año.

Para los efectos de la adquisición por el actual posesionario, la entrega de las parcelas se acredita con el documento extendido por la Comunidad a su favor.

b) Para la adquisición en propiedad por parte de miembros de la comunidad no posesionarios o de terceros así como para gravar, arrendar o ejercer cualquier otro acto de disposición sobre las tierras comunales de la Costa se requerirá el voto a favor de no menos del cincuenta por ciento de los miembros asistentes a la Asamblea instalada con el quórum correspondiente."

"Artículo 11º.- Para disponer, gravar, arrendar o ejercer cualquier otro acto sobre las tierras comunales de la Sierra o Selva, se requerirá del Acuerdo de la Asamblea General con el voto conforme de no menos de los dos tercios de todos los miembros de la Comunidad."

AL. Pág. 6
III. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· “Los fondos privados de pensiones y las evidencias de sus riesgos”. 
       AL. Pág. 10
IV. SECCIÓN INVITADOS

· Relaciones de Trabajo en los Países de APEC. 
           Relaciones de Trabajo en México. /Ángel Ruiz Moreno. AL. Pág. 11

· Relaciones de Trabajo en los Países de APEC.

El Sistema Chileno de Relaciones de Trabajo. Reformas necesarias. / Emilio Morgado Valenzuela.  AL. Pág. 7
· Costos Procesales Excesivos / Róger E. Zavaleta Cruzado. AL. Pág. 26
V. COYUNTURA

· ¿Cercana o Distante?. AL. Pág. 58
VI. ANÁLISIS LEGAL

1. TERCERIZACIÓN: Normas reglamentarias

    Primera parte
Con fecha 24 de junio de 2008 el Poder Ejecutivo promulgó la Ley N° 29245  aprobada en el Congreso de la República y al día siguiente publicó el Dec. Leg. N° 1038 que la modificó, sustentándose en la Ley N° 29157, por la cual el Congreso de la República le otorgó facultades legislativas sólo para adecuar la legislación a la implementación del TLC Perú - EE.UU.

El día 12 de setiembre último, a través del D.S. N° 006-2008-TR, se ha publicado las normas reglamentarias de dichas leyes, sobre las cuales realizaremos un análisis sobre su contenido y efectos. AL. Pág. 18
2.   SEGURIDAD SOCIAL

      Prestaciones Económicas a cargo de ESSALUD
Presentamos en esta oportunidad información relacionada con los requisitos y      procedimiento para el cobro de las Prestaciones Económicas que otorga ESSALUD: Subsidio por Lactancia, Subsidio por Maternidad, Subsidio por Incapacidad Temporal y Prestación por Sepelio. AL. Pág. 29
3.   TIEMPO DE SERVICIOS COMPUTABLE

      CTS, Vacaciones, Gratificaciones Legales
      La regla general es que para efectos del cálculo de los beneficios legales laborales  sólo se toma en cuenta el tiempo efectivamente laborado; sin embargo, existen ciertos supuestos de excepción en los cuales pese a que el trabajador no labora, ese tiempo debe considerarse como efectivamente laborado. Uno de esos casos es el que se origina como consecuencia de una enfermedad o accidente del trabajador. 
      AL. Pág. 33
4.   ACCIDENTES DE TRABAJO

      Primera parte
Presentamos a continuación el análisis legal de los accidentes de trabajo. En esta primera entrega, desarrollamos el procedimiento que la empresa debe seguir ante ESSALUD frente a un eventual accidente de trabajo de alguno de sus trabajadores. AL. Pág. 35
5.   FACULTADES DEL EMPLEADOR

      Tercera parte
Examinamos en esta tercera entrega algunas peculiaridades que pueden presentarse en la legislación comparada sobre la configuración de la jornada de trabajo. Veremos así las que nos ofrecía la normatividad europea hace pocos años atrás en su evolución hacia la tendencia actual dirigida a incrementar su duración semanal.        AL. Pág.39
6.   FONAVI

      Procedimiento para la devolución de aportes
Aquellos trabajadores que en su momento hubieran efectuado aportes al Fondo    Nacional de Vivienda (FONAVI) tienen hasta el 15 de octubre próximo para cumplir con el procedimiento que presentamos a continuación a efectos de lograr la devolución de los mismos. AL. Pág. 42
VII. RESEÑA BIBLIOGRÁFICA

· Carmelo Mesa-Lago 

    Reassembling Social Security:

       A Survey of Pension and Health Care Reforms in Latin America 

       (Oxford: Oxford University Press, 2008), 454 pp.

      El Profesor Mesa-Lago constituye un ejemplo como maestro universitario, cuyas    amplísimas investigaciones han sido llevadas a la práctica para contribuir de manera efectiva al desarrollo de diversas disciplinas y de todos los países del mundo.

Ha contribuido de una manera significativa al avance de las Ciencias Sociales particularmente en el área de la economía, a través de sus valiosas investigaciones sobre la pobreza y la Seguridad Social en América Latina.  

Su obra ha abarcado a todos los países de América Latina no solo con estudios profundos respecto de cada uno de ellos, sino además analizándolos, de manera comparada, por grupos de países o en conjunto.  Sus estudios no tienen parangón. 

En el caso de nuestro país el análisis que efectuara sobre los problemas de la Seguridad Social constituye un valioso aporte de indispensable consulta para quienes están interesados en el tema. AL. Pág. 44
VIII. NEGOCIACION COLECTIVA

Convenio Colectivo: DOE RUB PERÚ S.R.L. Y el Sindicato de Trabajadores Metalúrgicos de la Oroya 2008-2013. AL. Pág. 46
IX. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Vacaciones: Inaplicación de la indemnización  a gerentes y representantes. AL. Pág. 54

X. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

      Legislación Sumillada: Del 09 al 24 de setiembre de 2008

1. Aprueban el Reglamento de la Ley Nº 29245 y del Dec. Leg. Nº 1038, que regulan los servicios de tercerización (12.09.08) (379512)

Mediante D.S. Nº 006-2008-TR, de 11.09.08 y publicado el 12.09.08, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29245 y del Dec. Leg. Nº 1038, normas que regulan los servicios de tercerización. Ver análisis de legislación.

2. Delegan facultades al Director Ejecutivo de la APCI para suscribir enmienda a Acuerdo de Cooperación con Suiza, relativo al Programa Apoyo a la Micro Empresa (APOMIPE) (17.09.08) (379814)

A través de Resolución Suprema N° 241-2008-RE del 16.09.08 y publicada el 17.09.08 se delega las facultades suficientes al señor Licenciado Carlos Pando Sánchez, Director Ejecutivo de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI), para que suscriba la Enmienda al “Acuerdo de Cooperación entre Suiza, representada por la Embajada de Suiza-Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) y la República del Perú, representada por el Ministerio de Relaciones Exteriores-Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) relativo al Programa Apoyo a la Micro Empresa (APOMIPE)” Ref. 7F-80024.02.

3. Declaran inconstitucionales los artículos 1° y 2° de la Ordenanza Regional N° 022-2007 de la Región Puno (17.09.08) (379833)

Mediante el Expediente 006-2008-PI/TC del 11.06.08 y publicado el 17.09.08 se declara la inconstitucionalidad de los artículos 1º y 2º de la Ordenanza Regional N° 022-2007 emitida por el Gobierno Regional de Puno y por los que se dispone reconocer a la planta de Coca como patrimonio Regional y a las cuencas de Inambari y Tambopata en la Provincia de Sandia y a la Cuenca del Inambari en la Provincia de Carabaya como zonas cocaleras de cultivo tradicional.

4. Amplían plazo de empadronamiento del “IV Censo Nacional Económico 2008” (17.09.08) (379854)

A través de la Resolución Jefatural N° 256-2008-INEI se ha dispuesto la ampliación hasta el 30.09.08 a nivel nacional del plazo de empadronamiento del “IV Censo Nacional Económico 2008”. Así las empresas que en el año 2007 obtuvieron ventas netas anuales mayores a 300 UIT, deberán ingresar a la página web del INEI: www.onei.gob.pe para coordinar o consultar con los profesionales que figuran en el link de Sectoristas y Jefes de Área. Los formularios  deben ser enviados por correo electrónico a cenecelectronico@inei.gob.pe o mediante diskette al local ubicado en Av. General Garzón N° 658 Jesús María. En el resto del país, en las oficinas departamentales de Estadística e Informática (ODEI) del INEI. 

Las empresas referidas deberán acudir con los formularios impresos debidamente diligenciados a las oficinas distritales, provinciales o departamentales de su jurisdicción, cuya dirección se muestra en la página web del INEI: www.inei.gob.pe.

5. Índices Unificados de Precios para las seis Áreas Geográficas correspondientes al mes de agosto de 2008 (17.09.08) (379855)

Por medio de Resolución Jefatural N° 258-2008-INEI del 15.09.08 y publicada el 17.09.08 se aprueban los Índices Unificados de Precios para las seis Áreas Geográficas,  correspondientes al mes de agosto del 2008. Estas áreas geográficas comprenden los siguientes departamentos:

–Área 1: Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Cajamarca, Amazonas y San Martín.

–Área 2: Áncash, Lima, Provincia Constitucional del Callao e Ica.

–Área 3: Huánuco, Pasco, Junín Huancavelica, Ayacucho y Ucayali.

–Área 4: Arequipa, Moquegua y Tacna.

–Área 5: Loreto.

–Área 6: Cusco, Puno, Apurímac y Madre de Dios.

6. Aprueban Factores de Reajuste aplicables a obras de edificación del Sector Privado para las seis Áreas Geográficas producidas en el mes de agosto de 2008 (17.09.08) (379856)

Mediante Resolución Jefatural Nº 259-2008-INEI del 15.09.08 y publicada el 17.09.08 aprueban los factores de Reajuste que debe aplicarse a las obras de edificación, correspondiente a las seis Áreas Geográficas para las obras del Sector Privado por variación de precios de todos los elementos que intervienen en el costo de dichas obras, producidas en el periodo del 01 al 31 de agosto del 2008 según aparece en el cuadro adjunto a la resolución bajo comentario.

7. Prorrogan plazo de vigencia de D.S. Nº 061-2006-RE que estableció reducción de la tarifa de derechos consulares para legalizaciones de documentos para efectos de trámites de regularización migratoria (18.09.08) (379877)

Mediante D.S. Nº 032-2008-RE, de 17.09.08 y publicado el 18.09.08, se prorroga la vigencia del D.S. Nº 061-2006-RE, renovado por el D.S. Nº 053-2007-RE, por un plazo de 365 días (trescientos sesenta y cinco días), contado a partir del 16 de setiembre del 2008.

8. Ley que deroga los Decretos Legislativos Núms. 1015 y 1073, y restituye la vigencia de los artículos 10° y 11° de la Ley N° 26505, Ley de Inversión Privada en el desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas (21.09.08) (380021)

De acuerdo a la Ley N° 29261 de 20.09.08 y publicada el 21.09.08, se derogan los Decretos Legislativos núms. 1015 y 1073, restituyéndose la vigencia de los artículos 10° y 11° de la Ley N° 26505, Ley de la Inversión Privada en el desarrollo de las actividades económicas en las tierras del territorio nacional y de las comunidades campesinas y nativas, con sus textos originales.

9. Establecen competencias de las Salas del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual (21.09.08) (380041)

Mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo del Indecopi N° 084-2008-INDECOPI/COD, de 17.09.08 y publicada el 21.09.2008, se establece competencia de la Salas de Defensa de la Competencia Nºs 1 y 2; y de la Sala de Propiedad Intelectual del Tribunal de Defensa de la Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual.

10. Disponen la no aplicación a los asegurados del SIS residentes en los departamentos de Tumbes y Piura, de la exclusión del Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias, referida a la atención fuera del territorio nacional (24.09.08) (380124) 

Por R.M. N° 650-2008/MINSA, del 23.09.08 y publicada el 24.09.08, se dispone que para los asegurados del SIS (Seguro Integral de Salud) que residan en los departamentos de Tumbes y Piura y se atiendan en los establecimientos de salud de la Municipalidad de Huaquillas de la República del Ecuador en el servicio de hemodiálisis, no resulta aplicable los alcances de la exclusión del Listado Priorizado de Intervenciones Sanitarias (LPIS) referida a la atención fuera del territorio nacional.

La Dirección General de Salud de las Personas es la encargada de coordinar las acciones pertinentes con la Municipalidad de Huaquillas para la celebración de un Acuerdo Interinstitucional con el Ministerio de Salud para la implementación de la atención ya referida. Se debe considerar la acreditación de los establecimientos de salud extranjeros que estuviesen aptos para brindar prestaciones de salud.
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del Hogar
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DOCUMENTOS

Boleta de pago (original y copia) de último o penúltimo mes anterior a

la solicitud del servicio.

De no contar con boleta de pago, constancia de trabajo (3 meses de

labor como mínimo).

Boleta de pago (original y copia) del último o penúltimo mes anterior

a la solicitud del servicio.

Carta de Latencia.

Formularios de pago (original y copia) 1075 ó 1076, de 3 meses conse-

cutivos o 4 alternos dentro de los 6 meses anteriores a la solicitud del

servicio.

Vouchers de pago (original y copia) de 3 meses consecutivos o 4 al-

ternos dentro del año anterior a la solicitud del servicio.


� Ley que regula los Servicios de Tercerización.


* Dec. Leg. Nº 1015, que unifica los procedimientos de las comunidades campesinas y nativas de la sierra y selva con las  de la costa, para mejorar su producción y competitividad agropecuaria y modifica el art. 10º de la Ley Nº 26505 y deroga su artículo 11º.


    Dec. Leg. Nº 1073, que modifica el literal b) del artículo 10º de la Ley Nº 26505.
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